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3. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Doy la palabra al representante de Portugal.

4. Sr. FUTSCHER PEREIRA ;Portugal) (interpre
taciólI del iIlRlés): En nombre del Gobierno de Portugal

Homenaje a la memoria del Sr. Francisco Sá Carneiro,
Primer Ministro de Portugal

83a.
SESION PLENARIA

SUMARIO (continuación)

Presidente: Sr. Rüdiger VON WECHMAR
(República Federal de AlenJania).

NUEVA YORK

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Nos hemos enterado con profundo pesar del trágico
fallecimiento del Primer Ministro de Portugal,
Sr. Francisco Sá Carneiro. En nombre de la Asamblea
General, quisiera expresar a sus deudos y al Gobierno
y el pueblo de Portugal nuestro profundo pésame.

) Invito a los representantes a ponerse de pie y
guarda~ un minuto de silencio en homenaje a su
memona.

Los miemhros de la Asamhlea General guardan
UIl minuto de si/encio.

e) Fondo de las Naciones Unicl'ls para el Desarrollo de
la Capitalización;

d) Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la
Exploración de los Recursos Naturales;

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población: informe del Secretario Ge
neral;

f) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas;
g) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los

países en desarrollo sin litoral;
h) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
i) Programa Mundial de Alimentos;
j) Actividades de cooperación técnica emprendidas por

el Secretario General
Informe de la Segunda Comisión .

Tema 64 del programa:
Asistencia económica especial y de socorro en casos '

de desastre:
a) Oficina de! Coordinador de las Naciones Unidas

para el Socorro en Casos de Desastre: informe del
Secretario General;

h) Programas de asistencia económica especial: infor
mes del Secretario General;

c) Ejecución del programa de reconstrucción y rehabi
litación a mediano y largo plazo en la región sudano
saheliana: informe del Secretario General

Informe de la Segunda Comisión .

Tema 12 del programa:
Informe del Consejo Económico y Social (continuación)

Informe de la Segunda Comisión (partes I y II) ....

1531

1537

1531

1532

1532

SUMARIO

Homenaje a la memoria del Sr. Francisco Sá Car-
neiro, Primer Ministro de Portugal .

Tema 63 del programa:
Capacitación e investigaciones:
a) Instituto· de las Naciones Unidas para Formación

Profesional e Investigaciones: informe del Director
Ejecutivo;

b) Universidad de las Naciones Unidas: informe de;
Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas;

e) Universidad para la Paz: informe del Secretario
General

Informe de la Segunda Comisión .

Discurso del Sr. Rodrigo Carazo Odio, Pre~idente de la
República de Costa Rica .

Tema 61 del programa:
Desarrollo y cooperación económica internacional (con

tinuación):
a) Estrategia internacional del desarrollo;

Informe de la Segunda Comisión (parte 11) .
b) Carta de Derechos y Deberes Económicos de los

Estados;
e) Comercio y desarrollo

i) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo;
ii) Informes del Secretario General

Informe de la Segunda Comisión (parte I1I) .
d) Industrialización:

i) Informe de la Tercera Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial;

ii) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial;
e) Ciencia y tecnología para el desarrollo: informe del

Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecno
logía para el Desarrollo;

g) Problemas alimentarios: informe del Consejo Mun
dial de la Alimentación;

h) Asuntos financieros, monet::lrios y conexos: informe
del Secretario General;

Informe de la Segunda Comisión (parte IV) .
k) Medio ambiente:

i) Informe del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente;

ii) Informes del Secretario General;
1) Asentamientos humanos:

i) Informe de la Comisión de Asentamientos Hu
manos;

ii) Informe del Secretario General;
111) Movilización e integración eficaces de la mujer en el

desarrollo: informe del Secretario General;
n) Examen de las tendencias a largo plazo del desa

rrollo económico: informe del Secretario General;
o) Fondo Especial de las Naciones Unidas

Informe de la Segunda Comisión (parte V) .

Tema 62 del programa:
Actividades operacionales para ::! desarrollo:
ti) Amplia revisión de la política relativa a las activi

dades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas: informe del Secretario General;

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo: informe del Secretario General;

Naciones Unidas
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y de mi delegación quisiera agradecer las expresiones
de pesar que acaban de expresarse con motivo del
trágico fallecimiento de nuestro Primer Ministro, el
Sr. Francisco Sá Carneiro. Mi país y mi pueblo lloran
esta muerte inesperada que constituye una gran pérdida
para nuestra nación.

5. El Sr. Sá Carneiro, y el Ministro de Defensa,
Sr. Adelino Amaro da Costa, que t~mbién perdió la
vida en el accidente de ayer, eran hombres brillantes,
dirigentes políticos jóvenes y consagrados, cuyas
capacidades y dedicación a la causa pública recibieron
la admiración y el respeto de todo el país.

6. Mi delegación desea expresar su agradecimiento
más sincero por los sentimientos de duelo que han
expresado ustedes tan amablemente en esta tristísima
ocasión y que no dejaré de transmitir a mi Gobierno.

TEMA 63 DEL PROGRAMA

Capacitación e investigaciones:

a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones: informe del Director
Ejecutivo;

b) Universidad de las Naciones Unidas: informe del
Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas;

e) Universidad para la Paz: informe del Secretario
General

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/35/616)

7. Sra. STEPHENSqN-VERNON (Jamaica), Re
latora de la Segunda Comisión (interpretación del
inglés): Tengo el honor de presentar a la Asamblea
General el informe de la Segunda Comisión sobre el
tema 63 del programa [A/35/616]. En el párrafo 22
del informe, la Segunda Comisión recomienda a la
Asamblea General la aprobación de tres proyectos
de resolución: el proyecto de resolución 1, sobre el
UNITAR, fue aprobado por 115 votos contra 9 y
9 abstenciones; el proyecto de resolución JI, sobre la
Universidad de las Naciones Unidas, y el proyecto de
resolución lB, sobre el establecimiento de la Univer
sidad para la Paz, fueron aprobados sin votación.

8. Quiero proponer esa recomendación a la atención
de la Asamblea General.

De conformidad con el artículo l)() "'1 reglamento,
se decide l/O discutir el informe de la SeRllnda
Comisi<JI/.

9. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Las
posiciones de las delegaciones en cuanto a las diversas
recomendaciones de la Segunda Comisión quedaron
indicadas claramente en la Comisión y aparecen en las
actas oficiales pertinentes.

10. Me permito recordar a los miembros que en virtud
de la decisión 34/401, la Asamblea General convino
en que

"Cuando el mismo proyecto de resolución se
examine en una Comisión Principal y en sesión
plenaria, las delegaciones, en la medida de lo
posible, explicarán su voto una sola vez, ya sea en
la Comisión o en sesión plenaria, a menos que voten
de distinta manera en cada una de ellas".

Me permito recordar también a los miembros que,
de conformidad con la misma decisión 34/401,

las explicaciones de voto se limitarán a 10 minutos y
las delegaciones las harán desde sus asientos.

11. Procederemos ahora a la votación. Invito a los
miembros a que vuelvan la atención al párrafo 22 del
documento A/35/616.

12. Hay dos proyectos de resolución que fu~ron

recomendados por la Segunda Comisión bajo el
título "Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones".

13. Someteré primero a votación el proyecto de
resolución I A, titulado "Informe del Director Eje
cutivo" .

Por 126 I'otos contrI.<' 9 y 4 abstenciones. queda
aprobado el proyecto de resolución ¡ A (resolución
35/53 A).

14. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
El proyecto de resolución I B, titulado "Apoyo
financiero para el Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones". El
informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias
administrativas y financieras del proyecto de resolu
ción I B figura en el documento A/35/673.

15. Se ha solicitado la votación por separado del
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución I B. En consecuencia, someteré primero a
votación ese párrafo.

Por 113 I'otos contra 11 y 15 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 1 de la parte dispositil'{l.

16. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Someteré ahora a votación el proyecto de resolu
ción I B, en su conjunto.

Por 125 I'otos contra 9 y 6 abstenciones. queda
aprobado el proyecto de resolución 1 B, en su conjunto
(resolución 35/53 B).

17. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Nos ocuparemos ahora del proyecto de resolución JI,
titulado" Universidad de las Naciones Unidas".

18. La Segunda Comisión aprobó ese proyecto de
resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución 11 (reso
lución 35/54).

19. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): No
ocuparemos ahora del proyecto de resolución IJI,
relativo al establecimiento de la Universidad para
la Paz.

20. Ese proyecto de resolución fue aprobado sin
votación en la Segunda Comisión. ¿Puedo entender
que la Asamblea General desea ap~obarlo también?

Queda aprobado el proyecto de resolución 111
rr(!solución 35/55).

Discurso del Sr. Rodrigo Carazo Odio, Presidente de la
República de Costa Rica

2 j. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea General tendrá ahora el honor y el
placer de escuchar el discurso que pronunciará el
Presidente de la República de Costa Rica, el Sr. Ro
drigo Carazo Odio. En nombre de la Asamblea Gene
ral doy una cálida bienven la al Presidente de la

~ '. .' ,,. •
•
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República de Costa Rica, Sr. Rodrigo Carazo Odio,
y lo invito a hacer uso de la palabra.

22. Sr. CARAZO ODIO (Costa Rica): Hace dos
años, desde esta misma tribuna, os propuse la creación
de la Universidad para la Paz l

, como una institución
de alcance mundial consagrada a la búsqueda de este
bien supremo por medio de la educación. Gracias a
vuestro apoyo generoso, a la colaboración del Secre
tario General de las Naciones Unidas y de su personal,
al valioso y siempre presente respaldo de la UNESCO
y de su Director General, así como a la labor de la
Comisión de la Universidad para la Paz, bajo la Pre
sidencia del Sr. Rafael Caldera, aquella simiente
abonada por vuestra mano es hoy fruto sazonado
que, dentro de poco tiempo, podrá ponerse a disposi
ción de los hombres y pueblos amantes de la paz.
Este período de sesiones de la Asamblea General,
mediante la resolución aprobada hoy, cumple con su
sagrada misión en favor de la paz por medio de la
educación y honra a mi país.

23. Os expreso, en nombre del Gobierno y del pueblo
de Costa Rica, mi más profundo agradecimiento por
vuestra benevolencia y eficacia. Podéis estar seguros
de que las futuras generaciones, por las cuales lucha
mos y soñamos, os a~radecerán vuestra decisión, ya
que cualquier esfuerzo, en cualquier orden o actividad
en procura de la paz, constituye el mejor homenaje
y la más firme garantía para quienes habrán de suce
dernos o para quienes compartirán con nosotros los
afanes de este mundo.

24. La Universidad para la Paz no sólo es una insti
tución, es también la concreción de una idea que, desde
hace muchos años, recorre conferencias, seminarios y
foros internacionales y que se ha plasmado también
en otros institutos y grupos de estudio: la paz por
medio de la educación, es decir, el desarme de las
mentes para edificar la paz. Bien lo proclama el
Preámbulo de la Constitución de la UNESCO:

" ... puesto que las guerras nacen en las mentes
de los hombres, es en la mente de los hombres
donde deben erigirse los baluartes de la paz."

25. Recuerdo una reflexión inolvidable de Albert
Einstein, testimonio excepcional de los efectos de la
guerra: "La paz no puede conservarse por la fuerza.
Sólo puede ser instaurada por el entendimiento" y
medito sobre uno de los párrafos de la Carta de la
Universidad para la Paz. elaborada por la Comisión
y contenida en el anexo de la resolución 35/55.

"Muchas naciones y organizaciones internacio
nales se han empeñado en lograr la paz por medio
del desarme. Es preciso proseguir en esa vía; mas
los hechos demuestran que no deben forjarse al
respecto muchas ilusiones mientras la idea de paz
no se haya posesionado de la ..,onciencias humanas
desde una edad tc:mprana. Es preciso romper el
círculo vicioso de un esfuerzo por la paz sin funda
mento educativo.

"Esta es la tarea ingente que se les presenta a
todas las naciones y a la humanidad entera en
vísperas del inicio del siglo XXI. Se ha de tomar la
decisión de salvar a la especie humana. a'11enazada

I Véase DoculI/entos Oficiales e/e la A.lol/lh!eo (;enel'{/I. trigésimo
tel'('er períoe/o e/e .le.li;i1/es. Sesiones Plenarias. 11 a. sesión.
párrs. 106 a 122.
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por la guerra, mediante la educación para la paz. Si
la educación ha sido el vehículo de la ciencia y la
tecnología, ha de serlo con mayor razón para lograr
éste que es el primer derecho del ser humano."
(Resolución 35/55, anexo, apéndice, párrs. 3 y 4.]

26. Repito en este foro de la conciencia mundial
una expresión que formulé aquí mismo háce dos
años: "El siglo XXI será pacífico o no será"2.

27. En el año 2000 - dentro de 20 años - habrá
más seres vivientes que la suma de todos aquellos que
han vivido sobre la tierra desde la época del Cro
Magnon. Cuánta riqueza humana, cúan fabulosos
tesoros en inteligencia y voluptad si les aderezamos
un siglo forjado al calor de la paz y cuán vasto
cementerio si pisamos el umbral del siglo XXI al son
de la guerra, es decir, si el mundo sigue siendo una
inmensa fábrica de armamentos para destruir a la
especie humana presisamente en el momento en que
puede, si quiere, recoger sus más sabrosos frutos.

28. Por esos millares de millones de niños y de
jóvenes bien vale la pena realizar cualquier esfuerzo,
financiero o académico, para inundar de ideas de
paz la educación del hombre. Con esta amplia perspec
tiva histórica os agradezco, a nombre de esas nuevas
generaciones, vuestro apoyo en este paso adelante
hacia la construcción de la paz por medio de la
educación.

29. Así como está convencido mi Gobierno de la
imperiosa necesidad de lograr la paz por medio de la
educación, como objetivo sobresaliente en estas dos
décadas que nos separan del siglo XXI, también es
firme la convicción de que esta labor espiritual debe
completarse, en el orden político y económico, con la
justicia en las relaciones internacionales. Y no hablo
de ayuda como signo de mendicidad, sino como acto
cie justicia: sin un comercio justo no habrá paz social.

30. Tres décadas catastróficas ha sufrido la huma
nidad en el siglo XX: la Primera Guerra Mundial;
la décadq de 1930 a 1940, bajo el flagelo de la gran
depresIón. y la de 1940, triturada por la Segunda
Guerra Mundial, de cuyas cenizas brotó la promesa
de luchar contra la guerra. el desempleo, la miseria.
la discriminación racial y la desigualdad política,
económica y social. Tanto en la primera declaración
interaliada de 1941. como en la Carta del Atlántico,
del mismo año, se expresa que las potencias signata
rias consideran que uno de los más firmes fundamentos
de !a paz reside en que todos los hombres puedan
disfrutar de seguridad económica y social y, por lo
tanto, se comprometen a instaurar un orden econó
mico mundial que permita alcanzar estos objetivos.
Estos propósitos fueron reafirmados en la "Declara
ción de las Naciones Unidas" tomada en Washington
elIde enero de 1942, y en las conferencias de las
cuatro Potencias realizadas en Moscú en 1943,
Teherán el mismo año, Dumbarton Oaks en 1944 y
Yalta en 1945, propósitos que dibujaron los primeros
bosquejos de este organismo mundial de las Naciones
Unidas y cuya Carta consagra la dedicación al desa
rrollo económico y social como una de sus metas
básicas. Tras este objetivo se encaminó la creación de
diversas instituciones internacionales cuyo cometido
fundamental es el logro de la paz por medio de la
justicia.

, ¡hiel .. párr. 112.
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grupos de productos primarios. La recuperación regis
trada de 1976 a 1977 reflejó en gran medida el brusco
aumento, de más del 200% en términos reales, de los
precios del café que tuvo lugar tras las bajas tempe
raturas ocurridas en Brasil en 1975. Los precios de
los productos primarios registraron de nuevo bajos
niveles sin precedentes en términos reales en 1978 y
1979.

35. Las tendencias divergentes de los precios y el
volumen de las exportaciones de mercancías han
alterado notablemente la estructura del comercio
mundial. Los combustibles, que constituían el 11% del
valor de las exportaciones mundiales en 1960, ascen
dieron al 22% en 1979 y sobrepasaron así a los pro
ductos primarios distintos del combustible. Además,
bajó la proporción de las exportaciones de estos
productos en los países en desarrollo. A su vez, este
decrecimiento en el desarrollo del comercio interna
cional, produjo grandes déficit en cuanta corriente.

36. Dado que estos grandes déficit no podían mante
nerse él largo plazo, estos países se vieron obligados
a adoptar medidas de ajuste. En 1978 el déficit global
de los países en desarrollo importadores de petróleo
había disminuido a 27.100 millones de dólares, o sea,
el 2,3% de su producto nacional bruto, pero en 1979
se elevó una vez más a una cifra de 43.100 millones
de dólares. No obstante las medidas de ajuste adop
tadas, muchos países en desarrollo experimentaron
cierta pérdida del impulso de su proceso de desa
rrollo y un número considerable tuvo que reducir las
inversiones.

37. Un síntoma de los cambios producidos en el
ambiente económico internacional en el decenio ana
lizado fue la acentuada necesipad de los países en
desarrollo de recurrir al financiamiento externo, lo que
produjo un aumento de su deuda. Efectivamente, la
deuda de los países en desarrollo desembolsada y
pendiente a mediano y largo plazo de fuentes públicas
y privadas se quintuplicó entre 1971 y 1978 Y alcanzó
la cifra de 318.400 millones de dólares. A fines de 1979
dicha deuda ascendía él una suma estimada en
376.000 millones de dólares.

38. Este desequilibrio en el desarrollo mundial, que
reviste características de tragedia en la última década,
ha impulsado a los países en desarrollo a exigir
cambios en la estructura de la economía mundial.
Durante la primera ysegunda reuniones de la UNCTAD
celebradas en Ginebra en 1964 y en Nueva Delhi
en 1968, ya se habían formulado propuestas al res
pecto, que se han intensificado en los últimos años al
declinar la economía mundial.

39. Manifestación de esta actitud fue la resolución
320 I (S-VI) aprobada por la Asamblea General el
1° de mayo de 1974, que contiene la Declaración
sobre el establecimiento de un nuevo orden econó
mico internacional basado en la equidad, la igualdad
soberana, la interdependencia, el interés común y la
cooperación de todos los EstaJos,

..... que permita corregir las desigualdades y
reparar las injusticias actuales, eliminar las dispa
ridades crecientes entre los países desarrollados y
los países en desarrollo y garantizar a las genera
ciones presentes y futuras un desarrollo económico
y social que vaya acelerúndose, en la paz y la
justicia ......

31. Se presentaron asimismo, en los años siguientes
a la segunda guerra mundial, otras preocupaciones y
exigencias en los países del tercer mundo. Las impor
taciones de bienes de capital y de materias primas
estratégicas se redujeron sustancialmente dado el
predominio de la producción bélica sobre la actividad
industrial y el mantenimiento de los precios de los
productos de exportación en niveles bajos con el fin
de incrementar el esfuerzo bélico y evitar presiones
inflacionarias en las Potencias aliadas. Estas causas,
sumadas a la gran depresión de los años anteriores,
produjeron una nueva concepción en la política eco
nómica de varios países del tercer mundo, según la
cual, los principios de elevación de los niveles de vida
proclamados por las Naciones Unidas no podrían
alcanzarse sólo por medio de la reconstrucción eco
nómica de los países afectados por la guerra o la
reestructuración de la economía internacional,
conforme a patrones anteriores al conflicto bélico,
sino mediante un esfuerzo permanente para impul
sar el desarrollo económico de las zonas atrasadas
del mundo. De este modo. la atención prestada a los
problemas económicos en las áreas menos desarrolla
das del mundo se fue convirtiendo, paulatinamente,
en la preocupación central de las Náciones Unidas
en virtud de una serie de factores tales como el surgi
miento de nuevos países en desarrollo, producto del
proceso de descolonización, que unían sus voces a las
necesidades de desarrollo económico y social y la
superación de los problemas que habían preocupado
inicialmente a los países devastados por la guerra.
El balance final fue la relativamente rápida recupe
ración y hasta el fortaleCimiento de los países desa
rrollados y el estancamiento y deterioro relativo de
los países en desarrollo.

32. Sobre estas bases inestables se trata de levantar
la economía de los países pobres, que encuentra frente
a sí nuevos desafíos y problemas: desaceleración del
crecimiento de los países desarrollados; elevadas
tasas de inflación; notable alza en los precios del
petróleo con sus respectivas consecuencias; deterioro
de la relación de intercambio de los países en desa
rrollo importadores de petróleo, afectados también por
los aumentos de los costos de los bienes de capital y
los alimentos importados; gran incremento en los
costos en los mercados internacionales de capital y
fluctuaciones exorbitantes en los precios de los pro
ductos básicos.

33. Al empesar este decenio, todos estos problemas
siguen en pie, agravados por la inflación.

34. Durante el decenio de 1970 descendió la tasa de
crecimiento del volumen del comercio mundial; el
;'olumen de las exportaciones provenientes de los
países desarrollados aumentó más rápidamente que el
de los países en desarrollo; el comportamiento de los
precios de los productos primarios diferentes del
petróleo fue irregular y generalmente débil; los precios
de los productos primarios que exportan principal
mente los países en desarrollo - café, cacao, aceite,
caucho, cobre, estaño - sufrieron graves fluctua
ciones. La fluctuación media anual de los precios de
33 productos básicos diferentes del petróleo incluidos
en el índice de precios del Banco Mundial, que fue
de 4,8% en el período 1961 a 1970, aumentó a 12,4%
de 1971 a 1980. Las oscilaciones fueron más marca
das en el decenio de 1970 en el caso de todos los
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¿Podría elaborarse un pacto económico y social más
lúcido y más necesario?

40. La nueva estrategia para el desarrollo y sus
posteriores negociaciones se han concentrado en el
diálogo Norte-Sur. Desde un principio fue palpable
que sería difícil desembocar en acuerdos concretos
sobre las cuestiones que dividían a los países desa
rrollados y en desarrollo. Se ha logrado, sin embargo,
un cierto progreso en algunos aspectos y en otros se
han reducido levemente las diferencias y apunta
cierta voluntad para transsigir. Específicamente, se ha
esbozado una fórmula sobre la deuda de los países
en desarrollo más pobres y logrado un acuerdo en
relación con el contenido de códigos de conducta obli
gatorios para la transferencia de tecnología y regla
mentación de las empre~"lS trallsnacionales, con un
fondo común para estabiliwr los precios de las expor
taciones de productos primarios y por medio de
acuerdos internacionales separados sobre productos
básicos y el financiamiento de actividades de investi·
gación y desarrollo en países de producción primaria.

41. Los países en desarrollo no han ocultado, con
todo, su frustración y desaliento por la falta de resul
tados concretos. La ausencia de estos en la Confe
rencia sobre la Cooperación Económica Internacional,
realizada en París del 16 al 19 de diciembre de 1975
y del 30 de mayo al 2 de junio de 1977, extendió ~u

sombra a las reuniones posteriores, como el trigésimo
quinto período de sesiones de la CESPAP, celebrado
en Manila del 5 al 16 de marzo de 1979, Y la tercera
Conferencia General de la ONUDI celebrada en Nueva
Delhi del 21 de ~nero al 9 de febrero de 1980, sobre
industrialización. En Ginebra, una disputa sobre pro
cedimiento ha afectado la Conferencia diplomática de
revisión de la Convención de París relativa al derecho
de propiedad industrial. Ahora comienzan en Ginebra
las negociaciones tendientes a crear un fondo común
para la estabilidad de los precios de los productos
agrícolas.

42. Ante el lento progreso observado, el Presidente
del Banco Mundial Sr. McNamara, propuso, en enero
de 1977, una comisión oficiosa para que analizara los
problemas económicos globales y recomendara las
medidas pertinentes que debían adoptar tanto los
países del Norte como los del Sur. Posteriormente,
se estableció una comisión autónoma sobre cuestiones
de desarrollo internacional, presidida por Willy Brandt,
cuyo resultado ha sido un programa para la supervi
vencia. El título del informe sintetiza la tragedia-'.

43. El comercio, vehículo secular de conocimiento
entre los pueblos, se estú trocando en causa de
desunión y, si persiste esta tendencia, de violencia
entre las Naciones.

44. Mi país ha sufrido los efectos de este deterioro
en los términos de intercambio. En 1972. con lOO libras
de café se compraban 13 barriles de petróleo. En 1980,
con lOO libras de café se adquieren solamente tres.

45. En conjunto los países en oesarrollo sufrieron
una pérdioa en su relación oe intercambio de
30.000 millones de dólares, lo cua\. sumado a las

.J Véase NO/"Ih-So/llh: .4 {J/"og/'(/1Il .tú/" .I/I/Tir(/! (informe de la
Comisión autónoma para el estudio de problemas de desarrollo
internacional presidida por Will~ Brand!), Cambridge. Massa
l:husetts. The MIT Pll'SS. \9XO

restricciones proteccionistas y discriminatorias im
puestas a las exportaciones de los países en desa
rrollo, afectados por el proceso económico que viven
los países industrializados - que es patente en el
desempleo, el crecimiento lento, la inflación, la inesta
bilidad monetaria y los desequilibrios en la balanza
de pagos entre los países ricos - indica que han,sido
y son los países pobres los que llevan sobre sus
hombros, en forma desproporcionada, la carga
mundial.

46. El objetivo de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo [véase resolución 2626
(XXV)] era lograr una tasa media de crecimiento anual
del producto interno bruto per cápita del 3,5% en los
países en desarrollo; mas sólo se alcanzó un 1,2% anual
y en los países más Iltrasados un 0,7%. No se puede
esperar otro resultado si el comercio internacional
está asentado actualmente sobre la injusticia. Las pro
mesas de cooperación y ayuda mutua internacional
han sido reiteradas, pero vanas.

47. Al analizar el tema de la justicia y de la solida
ridad internacional en el campo económico, rindo
homenaje y reconocimiento a los Gobiernos y p~ebl('.,

de México y Venezuela por la ayuda brind3rl~ a nue.e
países de Centroamérica y el Caribe en el campo enér
getico, que se materializa en la garantía de aprovisio
namiento de petróleo y en su venta mediante el pago
de sólo un 70% de la factura petrolera, como pago de
contado, y un 30% que se presta al país importador
hasta con 20 años de plazo y el 2% de interés si
lo invierte en el desarrollo de fuentes de energía o
programas de ahorro de energía. Sirva este ejemplo
de Venezuela y México como modelo de conducta en
futuras negociaciones y diálogos entre países. Su
decisión ha renovado nuestra fe en la solidaridad
internacional. Diferente sería el rumbo de la economía
mundial si las naciones hubieran tenido una visión y
una generosidad como la mostrada por los Presidentes
José López Portillo y Luis Herrera Campins.

48. No podemos olvidar que los países pobres sufren
la presión del aumento del precio del petróleo, de
la recesión y las medidas defensivas que, frente a este
aumento, asumen las naciones ricas. La recesión
incrementa la presión sobre los países pobres pues
estos ven limitados los precios de sus productos y la
cantidad que se les compra, como es el caso del café,
sujeto a límites de precio y a cuotas de venta. El
precio del petróleo seguirá aumentando y serán cada
vez más reducidos los mercados de nuestros países
pobres sometidos a las medidas deflacionarias y pro
teccionistas de los países ricos.

49. Es fundamental, entonces, para que no se im
ponga la miseria en nuestras naciones, que prive la
moral en las relaciones económicas y comerciales
internacionales, que haya unión entre los países pobres
'J mejor tratamiento, menos explotación. hacia estos
países por parte de los países ricos.

50. Nuestras naciones pobres sufrirán bajas tasas
de crecimiento y demandarán mucho capital; los
grupos locales privilegiados presionarán a sus gobier
nos por presupuestos que ellos llaman "austeros" y
se opondrán a la realización de todo lo que a su juicio
de privilegiados no consideren prioritario, por lo que
muchos pueden caer en la tentación de posponer pro-
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cualquier momento, una de ellas se convertirá en
guerra mundial. De este modo, el privilegio de los
pobres, estimulado por el pasatiempo de los ricos,
culminará en la destrucción del planeta.

56. Las armas que, a costos astronómicos se fabri
can conforme a la más depurada tecnología, no se uti
li'lan en las guerras aisladas de los países pobres. Se
están guardando, cautelosamente, para la destrucción
total. Así, el mito de la seguridad por la disuasión o
de la paz por d miedo se muestra en toda su
desnudez.

57. No se podrá establecer un orden internacional
más justo mientras no se someta a juicio severo y
permanente el actual orden militar. Muchos programas
de dessarrollo y modelos tecnológicos en el mundo
nacen y se desarrollan al amparo del actual orden
militar.

58. Cada día cobra más vigencia la reflexión de
Arthur Koestler:

"Desde los albores de la conciencia humana hasta
el 6 de agosto de 1945, el hombre tuvo que vivir
con la perspectiva de su muerte como individuo.
Desde el día en que la primera bomba atómica
eclipsó el sol en Hiroshima, la humanidad entera ha
tenido que vivir con la perspectiva de su extinción
como especie."

59. Bien está que el hombre elabore excelentes y
minuciosos estudios para forjar un nuevo orden eco
nómico internacional. Este será, sin embargo, sólo una
utopía mientras persista la realidad brutal y cotidiana
del arma""~ ntismo. Lamentablemente los datos sobre
,~ .-l",." .. _,cno de la carrera armamentista son tan trági
t" "Je los hombres recurrimos a uno de nuestros más
'-. ,rridos medios de autodefensa - la evasión y la
inOlierencia - para no tenerlos en cuenta y no proce
der conforme a ellos. Es necesario, por lo tanto,
repetirlos desesperadamente hasta el cansancio.
Algún día abriremos brecha.

60. Anualmente, se gastan en armas 500.000 millones
de dólares; es decir, I millón de dólares por minuto.
Mientras tanto, hay en el mundo 2.000 millones de
seres humanos sin vivienda, 200 millones de analfa
betos, más de 1.000 millones de desnutridos. En 1978
murieron de hambre 15 millones de niños. Tal como
lo apunta el distinguido Premio Nobel de la Paz, Lord
Philip Johu Noel Baker, con una sencilla distribución
del presupuesto militar mundial, orientado hacia fines
productivos civilizados, la probeza y la miseria podrían
desarraigarse en sólo 10 años. El derecho de los países
a poseer armas no es ilimitado. El derecho de los
países a la justicia sí es ilimitado.

61. Los países pobres hemos cometido el error de
no unirnos, con la potencia que proporciona la unión
de los débiles, para presentar nuevas propuestas
sobre el desarme, factibles y concretas. Cierta polari
dad política, esto es, el sentimiento de pertenencia o
adhesión a una determinada esfera de acción o de
influencia política, a un bloque, ha malogrado un
diálogo franco y abierto al respecto. Un testimonio
mundial sobre el desarme afirmó:

"El desarme depende de los gobiernos, pero la
voluntad política de desarmarse nace en el espíritu
de la gente. Sin esta decisión, ningún tratado, por
solemne y obligatorio que sea, puede lograr nada.
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gramas de carácter social en beneficio de la elimina
ción inmediata del déficit. Se dirá que la pobreza
puede esperar y que, en cambio, es urgente corregir
los déficit. Los gobernantes de países pobres no
podemos, ni debemos, caer en esta simpleza de aná
lisis, pues si bien es cierto que los déficit preocupan,
la lucha por el desarrollo debe lograrse con modifi
caciones estructurales que no afecten a nues~ros

pueblos pobres. El desarrollo no es sólo el que se ve
en las cifras, en las tasas y en los porcentajes: es el
que se ve y se vive en la suerte de los seres humanos.

51. Muchas personas no soportan la idea de la
austeridad y por ello ésta debe recaer sobre las que
ya la soportaban. Si esto es cierto para una nación,
deber ser también puesto en práctica por las naciones
ricas. Estas no deberían lanzar el peso de sus proble
mas sobre los pueblos pobres.

52. Acierta el informe de la Comisión autónoma para
el estudio de problemas de desarrollo internacional,
presidida por Willy Brandt, cuando nos dice que las
políticas, acuerdos e instituciones en el campo de la
cooperación financiera y monetaria internacional
deben estar inspiradas y guiarse por el principio de
universalidad, sinónimo, en este caso, de solidaridad.

53. Plantea así esta nueva década, antesala del
siglo XXI, el eterno problema de la justicia. La
coexistencia es imposible entre pueblos ricos, numé
ricamente minoritarios, y los pueblos pobres cada vez
más numerosos, pero que cada día se empobrecen
más. La conclusión es la tragedia. No se trata de
generosidad, pues el clima mundial no apunta hacia
ese objetivo, sino de un acto de justicia. El desarrollo
no es una dádiva de los ricos para los pobre:::. Es
necesario que los países ricos realicen un sacrificífl
que, unido a la voluntad de desarrollarse de los países
pobres, evite el desastre. Este sacrificio puede ser
realizado en el campo del armamentismo. No pedi
mos, entonces, sacrificio en su desarrollo, pero sí
en el arte de la guerra. No clamamos por una eco
nomía de vida y de progreso, sino por economía de
muerte y destrucción. El nuevo orden internacional
no es sólo económico; es fundamentalmente moral.

54. El artículo 28 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos dice:

"Toda persona tiene derecho a que se establezca
un orden social e internacional en el que los derechos
y libertades proclamados en esta Declaración se
hagan plenamente efectivos".

y sólo existe un medio para alcanzar este fin: la paz y
la justicia. Por este motivo me referí anteriormente a
la educación para la paz y a la justicia en las relaciones
económicas internacionales. Hay una relación de
causalidad entre ambos principios. Así, concluyo mi
exposición con el tema del desarme como obstá
culo máximo para el logro de la pr-z y de la justicia
en las relaciones internacionales.

55. "La guerra se ha convertido en el privilegio de
los pobres", dice Bert Roling, a lo que agrego: la
carrera armamentista es el pasatiempo favoritú de
las naciones ricas que, por el efecto de imitación,
tan corriente en las relaciones internacionales, se ha
trocado, asimismo, en distracción de las naciones
pobres. Desde que finalizó la Segunda Guerra Mundial
ha habido 130 guerras, todas en los países pobres. En
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Es preciso que en el fondo del corazón de cada ser
humano anide la firme convicción de la necesidad
de la paz. De otra manera la humanidad no
podrá sobrevivir."

62. En definitiva, la paz del mundo reside, básica
mente, en la educación para la paz como instrumento
imprescindible; en la justicia de las relaciones econó
micas internacionales como testimonio permanente
de sinceridad y en la voluntad inquebrantable de
desarme como condición necesaria.

63. Os invito a seguir construyendo, en estos tramos
finales de nuestro siglo, el reino de la paz como fruto
de la educación y de la justicia.
64. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
En nombre de la Asamblea General agradezco a Su
Excelencia el Sr. Rodrigo Carazo Odio, Presidente de
la República de Costa Rica, la importante declaración
que acaba de hacer.

TEMA 61 DEL PROGRAMA

Desarrollo y cooperación económica internacion'al
(continuación*):

a) Estrategia internacional del desarrollo

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION
(PARTE I1) (A/35/592/Add.l)

b) Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados;

e) Comercio y desarrollo
i) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo;

ii) Informes del Secretario General

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION
(PARTE 111) (A/35/592/Add.2)

d) Industrialización:
i) Informe de la Tercera Conferencia General de

la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial;

ii) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial;
e) Ciencia y tecnología para el desarrollo: informe del

Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecno
logía p~lra el Desarrollo;

g) Problemas alimentarios: informe del Consejo
Mundial de la Alimentación;

h) Asuntos financieros, monetarios y conexos: informe
del Secretario General

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION
(PARTE IV) (A/35/592/Add.3)

k) Medio ambiente:
i) Informe del Con§ejo de Administración del Pro

grama de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente;

ii) Informes del Secretario General
1) Asentamientos humanos:

i) Informe de la Comasión de Asentamientos
Humanos;

ii) Informe del Secretario General;
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m) Movilización e integración eficaces de la mujer en
el desarrollo: informe del Secretario General;

,,) Examen de las tendencias a largo plazo de~ desa
rrollo económico: informe del Secretario GerAeral;

o) Fondo Especial de las Naciones Unidas

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION
(PARTE V) (A/35/592/Add.4)

TEMA 62 DEL PROGRAMA

Actividades operacionales para el desarrollo:

a) Amplia revisión de la política relativa a las adivi
dades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas: informe del Secretario General;

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo:
informe del Secretario General;

e) FOCldo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
de la Capitalización;

d) Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la
Exploración de los Recursos Naturales;

e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población: 'informe del Secretario
General;

j) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas;
g) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los

países en desarrollo sin litoral;
h) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
i) Programa Mundial de A.limentos;
j) Actividades de cooperación técnica emprendidas

por el Secretario General

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION
(A/35/628)

TEMA 64 DEL PROGRAMA

Asistencia económica especial y de socorro en casos de
desastre:

a) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre: informe del
Secretario General;

b) Programas de asistencia económica especial: in
formes del Secretario General;

c) Ejecución del programa de reconstrucción y rehabi
litación a mediano y largo plazo en la región suda
nosaheliana: informe del Secretario General

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION
(A/35/663)

TEMA 12 DEL PROGRAMA

Informe del Consejo Económico y Social (continuación*)

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION
(PARTES I Y 11) (A/35/545 y Add.l)

65. Sra. STEPHENSON-VERNON (Jamaica), Rela
tora de la Segunda Comisión (interpretación del
inglés): Tengo el honor de presentar a la Asamblea
General los informes de la Segunda Comisión que
figuran en los documentos A/35/592/Add.l a 4,
A/35/628, A/35/663 y A/35/545 y Add.l.

... Reanudación de los trabl\ios de la 57a. sesión.
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66. Las partes 11, 111, IV Y V del informe de la
Segunda Comisión sobre el tema 61 del programa
titulado "Desarrollo y cooperación económica inter
nacional" figuran en los documentos A/35/592/Add.l
a 4.

67. En el párrafo 6 de su informe sobre el subtema a)
del tema 61 del programa, "Estrategia internacional
del desarrollo" [A/35/592/Add.l], la Segunda Comi
sión recomienda a la Asamblea General la aprobación
de un proyecto de resolución relativo a la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que fue
aprobado por la Comisión sin someterlo a votación.
A este respecto llamo la atención de la Asamblea
sobre las declaraciones formuladas en la Comisión,
que se reproducen in extinso en el anexo del informe.

68. En el párrafo 45 de su informe [A/35/592/Add.2]
sobre el subtema b, "Carta de Derechos de Deberes
Económicos de los Estados" y el subtema e, "Comer
cio y Desarrollo", ambos pertenecientes al tema 61,
la Segunda Comisión recomienda a la Asamblea
General la aprobación de siete proyectos de resolución
y en el párrafo 46 recomienda la aprobación de un
proyecto de decisión.

69. El proyecto de resolución 1, titulado "Carta de
Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados",
fue aprobado por la Segunda Comisión en votación
registrada por 106 votos a favor contra 1 y 14 absten
ciones.

70. El proyecto de resolución 11, titulado "Medi
das especiales relaciona4as con las necesidades y
problemas particulares de los países en desarrollo sin
litoral" fue aprobado por la Segunda Comisión en
votación registrada por 124 votos contra ninguno y
9 abstenciones.

71. El proyecto de resolución IV, titulado' 'Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo", fue aprobado por la Comisión en votación
registrada por 104 votos contra ninguno y 18 absten
ciones.

72. Los proyectos de resolución 111, V, VI y VII,
y el proyecto de decisión, fueron aprobados por la
Comisión sin someterlos a votación.

73. En el párrafo 40 de su informe [A/35/592/Add.3]
sobre los subtemas d, e, g, y h, del tema 61 relativos
a la industrialización, la ciencia y la tecnología para
el desarrollo, los problemas alimentarios y los asuntos
financieros, monetarios y conexos, la Segunda Comi
sión recomienda a la Asamblea General la aprobación
de siete proyectos de resolución y, en el párrafo 41,
de un proyecto de decisión, todo lo cual fue aprobado
sin votación por la Comisión.

74. En el párrafo 46 de su informe [A/35/592/Add.4]
sobre los subtemas k, /, m y n, relativos al medio
ambiente, los asentamientos humanos, la movilización
e integración eficaces de la mujer en el desarrollo y
el examen de las tendencias a largo plazo en el desa
rrollo económico, la Segunda Comisión recomienda
a la Asamblea la aprobación de ocho proyectos de
resolución y, en el párrafo 47, de un proyecto de
decisiór,.

75. El proyecto de resolución 1, titulado .. El pro
blema de los restos de guerra", fue aprobado por la

Comisión en votación registrada por 106 votos contra
ninguno y 30 abstenciones.

76. El proyecto de resolución V, titulado "Condi-.
ciones de vida del 'pueblo palestino", fue aprobado
por la Comisión en votación registrada por 110 votos
contra 2 y 23 abstenciones.

77. Los proyectos de resolución 11, 111, IV, VI, VII,
VIII y el proyecto de decisión fueron aprobados sin
votación por la Comisión.

78. El informe de la Segunda Comisión sobre el
tema 62, titulado "Actividades operacionales para
el desarrollo", figura en el documento A/35/628. En
el párrafo 42 de su informe, la Comisión recomienda
a la Asamblea General la aprobación de cinco
proyectos de resolución.

79. Los proyectos de resolución 1, 11, 111 y V fueron
aprobados por la Comisión sin votación.

80. El proyecto de resolución IV, titulado "Fondo
Especial de las Naciones Unidas para los países en
desarrollo sin litoral", fue aprobado por 106 votos
contra ninguno y 22 abstenciones.

81. En el párrafo 43 de su informe, la Comisión
recomienda a la Asamblea General la aprobación de
dos proyectos de decisión que también aprobó sin
votación.

82. El informe de la Segunda Comisión sobre el
tema 64 del programa, titulado" Asistencia económica
especial y de socorro en casos de desastre", figura
en el documento A/35/663. En el párrafo 111 de su
informe la Segunda Comisión recomienda a la Asam
blea General la aprobación de 24 proyectos de reso
lución, los cuales fueron aprobados por ésta sin
votación.

83. En el párrafo 112, la Comisión recomienda la
aprobación de un proyecto de decisión que también
fue aprobado sin votación.

84. El informe de la Segunda Comisión sobre el
tema 12 del programa, titulado "Informe del Consejo
Económico y Social" figura en el documento A/35/545
y Add.l. En el párrafo 25 de la parte I del informe,
la Comisión recomienda a la Asamblea General la
aprobación de cuatro proyectos de resolución.

85. La Comisión aprobó los proyectos de resolu
ción 1 y 11 sin votación.

86. El proyecto de resolución In, titulado" Sobera
nía permanente sobre los recursos nacionales en los
territorios árabes ocupados", fue aprobado en vota
c!ón registrada por 101 votos contra 2 y 22 absten
ciones.

87. El proyecto de resolución IV, titulado" Asisten
cia al pueblo palestino", fue aprobado en votación
registrada por 106 votos contra 2 y 21 abstenciones.

88. En el párrafo 26, la Comisión recomienda la
aprobación de un proyecto de decisión, que aprobó
sin votación.

89. Se señala también a la atención de la Asamblea
el párrafo 2 de la parte 11 del informe sobre el tema 12
del programa, documento A/35/545/Add.l.

90. Quisiera someter estas recomendaciones a la
atención de la Asamblea.
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De conformidad con el artículo 66 del reglamento,
se decide no discutir los informes de la Segunda
Comisión.

91. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Las posiciones de las delegaciones s0bre las diversas
recomendaciones de la Segunda Comisión también
se manifestaron en la Comisión y están reflejadas en
las actas oficiales correspondientes.

92. Recuerdo a los miembros que, en virtud de la
decisión 34/401, la Asamblea General convino en que
cuando el mismo proyecto de resolución se examinara
en una Comisión Principal y en sesión plenaria, las
delegaciones, en la medida de lo posible, explicarán
su voto una sola vez, ya sea en la Comisión o en
sesión plenaria, a menos que voten de distinta manera
en cada una de ellas. También deseo recordar a los
miembros que, de acuerdo con la misma decisión,
las explicaciones de voto se limitarán a 10 minutos y
las delegaciones deberán hacerlo desde sus asientos.

93. Para ahorrar tiempo y a fin de que el procedi
miento sea ordenado, las explicaciones de voto se
harán después de la votación de todos los proyectos
de resolución y proyectos de decisión recomendados
por la Segunda Comisión en relación con el tema 61
del programa y que figuran en las partes JI, IJI, IV
Y V de su informe [A/35/592/Add.1 a 4], o sea, que
todas las explicaciones de voto se harán después de
votar todas las partes del informe que tenemos a
nuestra consideración.

94. Invito ahora a los miembros a examinar la reco
mendación de la Segunda Comisión en relación con el
tema 61 a del programa, relativo a la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. Esto figura en
el párrafo 6 del documento A/35/592/Add.1.

95. El proyecto de resolución fue aprobado en la
Comisión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea General desea aprobarlo de la misma
manera?

Queda aprohado el proyecto de resolución (resolu
ción 35/56).

96. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Pasamos ahora al informe de la Segunda Comisión
sobre el tema 61 b Y c del programa, relativo a la
Carta de derechos y deberes económicos de los
Estados y al comercio y desarrollo [A/35/592/Add.2].

97. En el párrafo 45 de ese informe se recomiendan
siete proyectos de resolución.

98. Someto a votación el proyecto de resolución 1,
titulado "Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a ¡'otación reRistrada.

Votos a fm'or: Afganistán, Argelia, Angola, Argen
tina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslo
vaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrá
tico, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambia, República Democrática

Alemanr.., Ghana, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Israel, Costa
de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Repú
blica Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauri
cio, - México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Ruma
nia, Rwanda, Santa Lucía, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Sin
gapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailan
dia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviética~, Emiratos
Arabes Unidos, República Unida del Camerún, Repú
blica Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Ahstenciones: Bélgica, Canadá, Dinamarca,
Francia, Alemania, República Federal de, Grecia,
Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 134 votos contra 1 y 12 ahstenciones queda
aprohado el proyecto de resolución 1 (resolución
35/57).

99. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Someto ahora a votación el proyecto de resolución 11,
titulado "Medidas especiales relacionadas con las
necesidades y problemas particulares de los países en
desarrollo sin litoral". Se ha pedido una votación
registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argen
tina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Dinamarca, J;)jibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón4,
Gambia, República Democrática Alemana, República
Federal de Alemania, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán, Iraq,
Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica,
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República Demo
crática Popular Lao, Lesotho, Liberia, Luxemburgo,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauri
tania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Nigeria, Noruega, Omán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Pf'rú, Filipinas, Polonia,

.Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía,

4 La delegación del gabón informó posteriormente a la Secretaría
que deseaba que su país figurara entre aquellos que se habían
abstenido su la votación .
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Votos en contra: Ninguno.

Ahstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, República
Federal de, Grecia, Islandia, Irlanda, Japón, Luxem
burgo, Nueva Zelandia, Portugal, España, Suecia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

< La delegación de Malawi informó posteriormente a la Secre
taría que deseaba que su país figurara entre aquellos que habían
votado a favor del pro~'ecto de resolución.

, _'e -;-:-:-o-a-,-S-a-n-to-T-o-m-e-'-y-p-r-~-~c-~-';-:-~-:-:-:e_~_;:-s-aT_~d-i~_.:s_~m_, ~-:~_ie-n~_O-p_er_;-:-~o-dn-ei-:-~S_iO_~_e:-t-ar-~-es_:_:_em_s -:I-~n-i:-:_ia_sR-w-a-nd-a-'-S-a-n-t-a-L-u-c-í-a,
:~ gal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona,
'¡Ji Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Repú- Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
'~ blica Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,

~.','..' Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Sovié- Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República Socia-
.~ tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
~! Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Repú-
'j Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida blica Unida del Camerún, República Unida de Tan-

del Camerún, República Unida de Tanzanía, Estados zanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Unidos de América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
Zimbabwe. Votos en contra: Australia, Austria, Bélgica,

Canadá, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania,
Votos en contra: Malawi 5

, Pakistán. República Federal de, Islandia, Irlanda, Japón, Luxem-
Abstenciones: Birmania, Chile, India, Líbano burgo, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

Jamahiriya Arabe Libia. del Norte, Estados Unidos de América.

Por 140 ~:Vtos contra 2 y 5 abstenciones, queda Abstenciones: Grecia, Israel, Italia, Países Bajos,
aprobado el proyecto de resolución 11 (resolución Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, España, Turquía.

35/58). Por 123 votos contra 15 y 9 abstenciones, queda
100. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): aprobado el párrafo 5 de la parte dispositiva del
Pasamos ahora al proyecto de resolución III, titulado proyecto de resolución IV.
"Problemas particulares del Zaire en las esferas del
transporte, el tránsito y el acceso a los mercados 103. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
extranjeros". Este proyecto de resolución fué apro- Votaremos ahora el proyecto de resolución IV en su
bado en la Segunda Comisión sin votación. ¿Puedo conjunto. Se ha pedido votación registrada.
considerar que la Asamblea General decide hacer lo Se procede a ~'otación registrada.
mismo?

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argen-
Queda aprobado el proyecto de resolución IIl0'eso- tina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,

lución 35/59). Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birma-
101. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): nia, Burundi, República Socialista Soviética de Bielo-
La Asamblea considerará ahora el proyecto de reso- rrusia, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
lución IV, titulado "Conferencia de las Naciones Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa
Unidas sobre Comercio y Desarrollo". El informe de Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
la Quinta Comisión sobre las consecuencias adminis- Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, Repú-
trativas y financieras de ese proyecto de resolución blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
aparecen en el párrafo 3 del documento A/35/702. Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia,
102. Se ha pedido una votación por separado del República Democrática Alemana, Ghana, Granada,
párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de reso- Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
lución IV. También se ha pedido una votación regis- Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq,
trada. Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania,

Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Se procede a I'otación registrada. Líbano, Lesotho, Liber:ia, Jamahiriya Arabe Libia,
Votos (J fa\'(Jr: Afganistán, Argelia, Angola, Argen- Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,

tina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nicaragua, Níger,
Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafricana, Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Chad, Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, Samoa, Santo
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampu- Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
chea Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, SufÍ·
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, name, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia,
Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
República Democrática Alemana, Ghana, Granada, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Costa Unidos, República Unida del Camerún, República
de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Repú- Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela,
blica Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Zimbabwe.
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistánj Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,Filipinas,
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Por 129 \'otos contra ninguno y 19 abstenciones,
queda aprobado el pro.vecto de resolución IV en su
conjunto (resolución 35/60).

104. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Pasamos ahora al proyecto de resolución V, que se
titula "Programa de Acción en favor de los países
insulares en desarrollo". Este proyecto de resolución
fue aprobado en la Comisión sin votación. ¿Puedo
considerar que la Asamblea desea proceder de la
misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución V (reso
lución 35/61).

105. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea considerará ahora el proyecto de resolu
ción VI, titulado a "Transferencia inversa de tecnolo
gía". Este proyecto de resolución fue aprobado en la
Segunda Comisión sin votación. ¿Puedo entender
que la Asamblea General decide hacer otro tanto?

Queda aprobado el pro.vecfo de resolución VI (reso
lución 35/62).

106. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
El proyecto de resolución VII se titula "Prácticas
comerciales restrictivas". Las consecuencias adminis
trativas y financieras de este proyecto de resolución
aparecen en el párrafo 6 del informe de la Quinta
Comisión [A/35/702].

107. Tiene la palabra el representante de Venezuela,
quien desea hacer una declaración acerca del proyecto
de resolución VII.
108. Sr. ter HüRST (Venezuela): Tengo la impresión
de que en el texto en inglés del proyecto de resolu
ción VII que tenemos ante nosotros faltan dos párrafos
de la parte dispositiva, luego de los párrafos 1
y 2, que aparecían en el documento anterior. Si se
me permite, voy a dar lectura en inglés a estos
párrafos. El párrafo 3 de la parte dispositiva dice:

"Toma nota de las recomendaciones de la Con-
• ferencia de las Naciones Unidas sobre Prácticas

Comerciales Restrictivas respecto del mecanismo
institucional internacional, que figuran en la
sección G del Conjunto de principios y normas,
y pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que,
en su 22° período de sesiones, establezca un grupo
intergubernamental de expertos en prácticas comer
ciales restrictivas para que, en el marco de una
comisión de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, desempeñe las
funciones indicadas en esa sección,"

y el párrafo 4 de la parte dispositiva debería decir
así:

"Decide además que se ponga a disposición de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo los recursos necesarios para rea
lizar las tareas indicadas en el Conjunto de prin
cipios y normas"6.

109. Los dos párrafos que acabo de leer figuran en
el documento A/C.2/35/L.75 del texto del proyecto de
resolución que fue presentado a la Segunda Comisión
para su examen por el Vicepresidente de la Comisión.
110. El PRESIDENTE (int('J'pret(/cicjn del inRlés):
En respuesta a la declaración formulada por el rerre-

6 Citado en inglés por el orador.

sentante de Venezuela, quisiera informar a la Asam
blea lo que me acaba de señalar la Secretaría, en el
sentido de que los dos párrafos que faltan serán inclui
dos en el texto oficial.
111. El proyecto de resolución VII fue aprobado por
la Segunda Comisión sin someterlo a votación. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General también desea
aprobarlo si n votación?

Queda aprobado el proyecto de resolución VII O'eso
lución 35/63).

112. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Invito ahora a la Asamblea General a que examine el
proyecto de decisión que ha recomendado la Segunda
Comisión en el párrafo 46 del documento A/35/592/
Add.2, titulado" El proteccionismo y el ajuste estruc
tural". La Segunda Comisión aprobó tal proyecto
de decisión sin votación. ¿Puedo entender que la
Asamblea General desea aprobarlo también?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión
35/418).

113. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Daré ahora la palabra a los representantes que
deseen explicar su voto.
114. Sra. SIKRI (India) (interpretación del inglés):
Quisiera explicar brevemente nuestro voto sobre el
proyecto de resolución 11, titulado •• Medidas espe
ciales relacionadas con las necesidades y problemas
particulares de los países su desarrollo sin litoral".
En la Segunda Comisión tuvo lugar una votación
separada sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva
de este proyecto de resolución y la delegación de la
India votó en contra de él, absteniéndose en la
votación del proyecto de resolución en su conjunto.
Si hubiera habido una votación separada del párrafo 1
de la parte dispositiva en la Asamblea General habría
mos votado de la misma manera en que lo hicimos
en la Segunda Comisión.
115. Sr. S. A. KHAN (Pakistán) (interpretación del
inglés): Nuestra delegación votó en contra del proyecto
de resolución 11 en vista de que en la Comisión hubo
una votación separada del párrafo 1 de la parte dispo
sitiva, respecto al cual habíamos votado en contra.
Puesto que no hubo una votación separada del párrafo 1
de la parte dispositiva en la Asamblea, mi delegación
se vio obligada a votar en contra del proyecto de
resolución en su conjunto para indicar nuestra opo
sición al mencionado párrafo.
116. Sin embargo, quisiéramos dejar constancia de
nuestro apoyo a las demás disposiciones del proyecto
de res0lución y que seguimos oponiéndonos al
párrafo 1 de la parte dispositiva tal como lo indicamos
en la Segunda Comisión.
117. Sr. BIRIDO (Sudán) (interpretación del inglés):
Tenemos la misma posición que la delegación de la
India. El párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución 11 fue sometido en la Segunda Comisión
a una votación por separado. Nuestra delegación votó
contra este párrafo de la parte dispositiva y a favor
del proyecto de resolución. Quisiéramos señalar que
si el párrafo 1 de la parte dispositiva hubiera sido
sometido aquí a una votación por separado habríamos
votado contra él.
118. Sr. ZIMMERMANN (República Federal de
Alemania) (intel'pl'etacÍ()n del inglés): Mi delegación

i

:.·.·1..

fi
!



Asamblea General - Trigésimo quinto período de sesiones - Sesiones Plenarias

"

1542

ha votado a favor del proyecto de resolución 11. Sin
embargo, si hubiera habido una votación separada del
púrrafo 1 de la parte dispositiva, nos habríamos
abstenido.
119. Sr. NANJIRA (Kenya) (interpretación del
illt:lés): Mi delegación se abstuvo en la votación del
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución II cuando éste tuvo lugar en la Segunda Comi
sión. Si ese párrafo dispositivo hubiera sido sometido
a votación en forma separada en la Asamblea, nos
habríamos abstenido.

120. Sr. ABDULLAH (Jamahiriya Arabe Libia)
(interpretación del árabe): Mi delegación se abstuvo
en la votación del proyecto de resolución 11 y si
hubiera habido una votación por separado del párrafo 1
de la parte dispositiva mi delegación habría votado
contra él.

121. Sr. DIOP (Senegal) (interpretación del francés):
La delegación del Senegal votó a favor del proyecto
de resolución 11, pero si, como ocurrió en la Segunda
Comisión. hubiera tenido lugar una votación por
separado del párrafo 1 de la parte dispositiva en la
Asamblea. nos habríamos abstenido.

122. Sr. RAKOTONAIVO (Madagascar) (interpre
ción del ./i"ancés): Mi delegación votó a favor del
proyecLO de resolución II, pero si se hubiera votado
separadamente el párrafo 1 de la parte dispositiva nos
habríamos abstenido, tal como lo hicimos en la Segunda
Comisión.

123. Sra. ZHANG Zhongan (China) (traducción del
chino): En la Segunda Comisión, cuando el párrafo 1
de la parte dispositiva del proyecto de resolución 11
fue sometido a votación, la delegación china se
abstuvo. Si este párrafo se hubiera votado separada
mente, también nos habríamos abstenido aunque
apoyamos el proyecto de resolución en su conjunto.

124. Sr. SEHANI (Marruecos) (interpretación del
Fancé.\j: Mi delegación votó a favor del proyecto de
resolución II, pero si el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva hubiera sido sometido a una votación separada,
como ocurrió en la Segunda Comisión, mi delegación
hubiera mantenido el mismo usto y se hubiera
abstenido.

125. Sra. RODRIGUES (Mozambique) (interpreta
cÍ(Jn del .francés): Mi delegación votó a favor del
proyecto de resolución II, pero si el párrafo 1 de la
parte dispositiva hubiera sido sometido a una votación
por separado, mi delegación se habría abstenido, como
lo hizo en la Segunda Comisión.

126. Sr. MONDJO (Congo) (interpretación del
Fancé.\j: Simplemente, quisiera reiterar el voto emitido
por mi delegación en la Segunda Comisión. Lamenta
blemente, el párrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución II no fue sometido aquí a
votación en forma separada. Deseo que esta declara
ción conste eri actas.

127. Sr. BOUYOUCEF (Argelia) (interpretación
del./i·(/ncé.\'j: Mi delegación se abstuvo en cuanto al
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución cuando se lo sometió a votación en la Segunda
Comisión. Hubiéramos hecho otro tanto si ese párrafo
se huhiese sometido a votación por separado en esta
se'iión.

128. Sr. ASMANI (República Unida de Tanzanía)
(interpretación del inglés): Mi delegación se habría
abstenido con respecto al párrafo 1 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución 11 si se hubiera
sometido a votación por separado y habría votado a
favor del proyecto de resolución en su conjunto.

129. Sr. GORITZA (Rumania) (interpretación del
francés): La delegación rumana votó a favor del con
junto del proyecto de resolución. En cuanto al párrafo 1
de la parte dispositiva, quisiera reitemr el voto emitido
por mi delegación en la Segunda Comisión.

130. Sr. ,'JUTFI (Jordania) (interpretación del árabe):
Mi delegación votó a favor del proyecto de resolu
ción 11, pero si el párrafo 1 de la parte dispositiva
se hubiera sometido a votación por separado nos
habríamos abstenido, como hicimos en la Segunda
Comisión.

131. Sr. OULD SID' AHMED (Mauritania) (interpre
tación del árabe): Si el párrafo 1 de la parte disposi
tiva del proyecto de resolución 11 se hubiera puesto a
votación por separado mi delegación, por las mismas
razones expuestas en la Segunaa Comisión., se habría
abstenido, aunque habría votado a favor del conjunto
del proyecto de resolución.

132. Sr. DORLEANS (Haití) (interpretación del
francés): Mi delegación votó a favor del proyecto de
resolución 11, pero si el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva se hubiera sometido n votación por separado
nos hubiéramos abstenido como lo hicimos en la
Segunda Comisión.

133. Sr. AL-SHARAFI (Yen,,~n) (interpretacÍ<Jn
del árabe): Mi delegación se abstuvo en cuanto al
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución 11 en la Segunda Comisión conforme con la
posición que adoptamos al respecto. Igualmente nos
hubiéramos abstenido aquí si dicho párrafo se hubiera
sometido a votación por separado.

134. Sr. OOK<;E (Turquía) (interpretación de!
inglés): Sólo quiero dejar constancia de que, con
respecto al párrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución 11 nos habríamos abstenido.
como hicimos en la Comisión, si ese párrafo si hubiese
puesto a votación por separado.

135. Sr. BA-ISSA (Yemen Democrático) (interpre
tación del árabe): Al igual que los oradores prece
dentes, quisiera indicar la posición que adoptó mi
delegación en la Segunda Comisión, en relación con
el proyecto de resolución 11. Nos abstuvimos en la
votación del párrafo 1 de la parte dispositiva, si bien
apoyamos el proyecto de resolución en su conjunto,
y explicamos nuestra actitud, que mantenemos aquí.

136. Sr. VU SONO (Viet Nam) (interpretación del
francés): En relación con el proyecto de resolución II,
la delegación vietnamita votó a favor en su conjunto.
pero si el párrafo 1 de la parte dispositiva se huhiese
sometido a votación por separado nos hubiéramos
abstenido.

137. Sr. OKUNNU (Nigeria) (interpretación del
inglés): Mi delegación votó a favor del proyecto de
resolución 11. No obstante, nos hubiéramos abstenido.
como hicimos en la Segunda Comisión, si el párrafo 1
de la parte dispositiva se hubiese sometido a votación
por separado.
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138. Sr. EFFAH-APENTENG (Ghana) (interpreta
clOn del inglés): Mi delegación votó a favor del
proyecto de resolución 11 en su conjunto. No obstante,
nos habríamos abstenido, COífiO hicimos en la Segunda
Comisión, si el párrafo 1 de la parte dispositiva se
hubiera sometido a votación por separado.

139. Sr. ANOMA (Costa de Marfil) (interpretación
del francés): En cuanto al párrafo 1 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución 11, la Costa de Marfil
se pronunció a favor cuando se lo sometió a votación
en la Segunda Comisión. Después de reflexionar, en
sesión plenaria nos hubiéramos abstenido si ese
párrafo se hubiese sometido a votación por separado.
Mi delegación votó a favor del conjunto del proyecto
de resolución.

140. Sr. ,de ALMEIDA (Angola) (interpretación
del inRlés): Respecto del proyecto de resolución 11,
mi delegación votó a favor del mismo en su conjunto
y en contra del párrafo 1 de la parte dispositiva.

141. Sr. RANIGA (Fiji) (interpretación del inglés):
Mi delegación votó a favor del proyecto de resolu
ción 11, pero se hubiera abstenido si el párrafo 1
de la parte dispositiva se hubiera sometido a votación
por separado, como se hizo en la Segunda Comisión.

142. Sr. PACKA MAKOSSO (Gabón) (interpreta
ción delfrancés): El Gabón votó en contra del párrafo 1
de la parte dispositiva del proyecto de resolución 11
y se abstuvo en la votación del proyecto de resolu
ción en su conjunto. Deseamos reiterar nuestro voto.

143. Sr. OMARDIN (Malasia) (interpretación del
inRlés): En cuanto al proyecto de resolución 11, mi
delegación votó a favor; pero hubiéramos reafirmado
nuestra posición en la Segunda Comisión con respecto
al párrafo 1 de la parte dispositiva que fue la de
abstenernos.

144. Sr. T ANTEMSAPYA (Tailandia) (interpreta
ción del inRlés): Mi delegación votó a favor del
proyecto de resolución 11 en su conjunto, pero hubié
ramos mantenido la posición que adoptamos en la
Segunda Comisión si el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva se hubiera sometido a votación por separado.

145. Sr. BLAIN (Gambia)(interpretación del inglés):
Mi delegación votó a favor del proyecto de resolu
ción IJ en su conjunto, pero, al igual que hicimvs en
la Segunda Comisión, nos hubiéramos abstenido en
cuanto al párrafo 1 de la parte dispositiva si se le
hubiera sometido a votación por separado.

146. Sr. OYONO (República Unida del Camerún)
(interpretación del inRlés): Mi delegación apoyó el
proyecto de resolución 11. No obstante, si el párrafo 1
de la parte dispositiva se hubiese votado por sepa
rado, nos hubiéramos abstenido.

147. Sra. TALLAWI (Egipto) (interpretación del
árabe): Deseamos que quede constancia de que aunque
votamos a favor del pmyecto de resolución 11 nos
habríamos abstenido sobre párrafo 1 de la parte dispo
sitiva si se hubiese sometido a votación por separado
porque no creemos que la Segunda Comisión sea el
órgano adecuado para decidir sobre los asuntos a que
se refiere ese párrafo.

148. Sr. DOUKOURÉ (Guinea) (interpretación de!
./i'lIncés): Mi delegación votó a favor del proyecto de
resolución IJ: sin embargo; si se hubiese sometido a

votación por separado el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva, mi delegación se habría abstenido, como ya lo
había hecho cuando ese párrafo fue sometido a vota
ción en la Segunda Comisión.

149. Sr. ORTIZ SANZ (Bolivia): La delegación de
Bolivia ha votado a favor de esta resolución y, de
manera especial, a favor del párrafo 1 de la parte
dispositiva, que es el punto más importante de todo el
texto, porque si se trata de un acuerdo de la Asamblea
General para adoptar las medidas especiales relacio
nadas con las necesidades y problemas particulares
de los países en desarrollo sin litoral, no se puede
hacer nada si no comenzamos por reafirmar el derecho
de todos los pueblos del orbe al libre acceso al mar.

150. Sr. FAKHOURI (Líbano) (interpretación del
árabe): Mi delegación se abstuvo de votar en el
proyecto de resolución 11 en su conjunto debido a que
no se sometió a votación por separado el párrafo I
y ya nos habíamos abstenido en la votación sobre ese
párrafo en la Segunda Comisión. Si se hubiese pro
cedido a una votación por separado sobre ese párrafo
de la parte dispositiva n0.': habríamos abstenido, pero
habríamos apoyado seguidamente el proyecto de
resolución en su conjunto.

151. Sr. MASHINGAIDZE (Zimbabwe) (illferpre
tación del inglés): Zimbabwe votó a favor del proyecto
de resolución 11 porque, en general, estamos de
acuerdo con su substancia. Sin embargo, nos gustaría
señalar que si se hubiera celebrado una votación por
separado del párrafo 1 de la parte dispositiva nos
habríamos abstenido. Tenemos ciertas reservas
sobre las implicaciones de este párrafo de la parte
dispositiva en particular.

152. Sr. AGUIRRE (Chile): Quiero dejar constancia
que, de haberse producido una votación separada
del párrafo 1de la parte dispositiva de esta resolución.
mi delegación se hubiese abstenido, al igual que lo
hizo en la Comisión.

153. Sr. AL-SHANFARI (Omán) (illlerpr('{(/ci(íll
del árabe): Nos abstuvimos de votar sobre el párrafo I
de la parte dispositiva cuando la Segunda Comisión
lo sometió a votación por separado. Si este párrafo se
hubiese sometido a votación separada en la Asamblea.
habríamos adoptado la misma actitud y nos hubiéramos
abstenido.

154. El PRESIDENTE (illlerpret(/c¡¡5n del il/gh:,\ ¡:
Antes de continuar el examen d,el programa de esta
mañana quisiera hacer una sugerencia. aunque. por
supuesto, la Asamblea General es dueña de seguir su
propio procedimiento.

155. Pueden surgir casos semejantes en el futuw
cuando votemos sobre proyectos de resolul.:ión en
los cuales diversas delegaciones h,,:,an tomado pl)si
ciones específicas en las Comisiones. Sería aconse
jable y, ciertamente, nos ahorraría tiempo que some
tiéramos a votación separada los párrafos de los
proyectos de resolución tales como éste. sobre el cual
hemos escuchado explicaciones de voto.

156. Nos ocuparemos ahora del informe de la
Segunda Comisión relacionado con el terna 61 el), (').

g) y 17) del programa relativo a la industriali¡;\l.:ión:
ciencia y tecnología para el desarrollo: pwhlcmas
alimentarios; asuntos financieros, l11onetarll)S \
conexos [A/35/592/Add.3]. .
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Votos ajlll'or.· Afgani.
Argentina, Austria, Ba
Barbados, Benin, Bhut,
Bulgaria, Burundi, Rep
Bielorrusia, Cabo Ver
Chad, China, Colomb
Rica, Cuba, Chipre,
Democrática, Yemen O
Egipto, El Salvador,
Gabón, Gambia, Rep'
Ghana, Grecia, Granad'
Hungría, India, Indone
nia, Kenya, Kuwait, R
Lao, Líbano, Lesotho
Libia, Madagascar, M'
Mauritania, Mauricio,
Mozambique, Nepal,
Omán, Pakistán, Pana
Polonia, Portugal, Qat'
Tomé y Príncipe, Ara
Leona, Singapur, Soma!
Suriname, Swazilandi'
Tailandia, Togo, Trinid'
Uganda, República So
Unión de Repúblicas S
Arabes Unidos, Rep'
República Unida de Ta
Venezuela, Viet Nam,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israe

A bstenciones.· Austral
Dinamarca, República
Francia, Alemania, Rep
Haití, Islandia, Irlanda,
Luxemburgo, Malawi,
Noruega, Papua Nueva
Unido de Gran Bretaña

Por 118 l'otOS, cont/'(
l/probado el proyecto
35/75).

173. El PRESIDENT
El proyecto de resoluc
cimiento de las actidade
humanos". La Segunda
ción. ¿Puedo considera
aprueba de la misma m'

Queda apro!Jado el
(resol((ción 35/76).

174. El PRESIDENTI
Los proyectos de reso
relacionan con los a
Segunda Comisión lo j

considerar que la Asar
aprobarlos en esa forma

Quedan apro!Jados lo
A, B e y [) (resoluciolll

175. El PRESIDENT
El proyecto de resoluci'
e integración eficaces d
La Segunda Comisión 1
considerar que también
ejemplo?

Queda apro!Jado t!I
(resolucián 35/78).

165. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
En el párrafo 41 de su informe, la Segunda Comisión
recomienda la aprobación de un proyecto de decisión
titulado" Asuntos financieros, monetarios y conexos".
La Segunda Comisión aprobó tal proyecto de decisión
sin votación. Si no se formulan objeciones, consideraré
que la Asamblea General desea hacer lo mismo.

Queda aprobado el proyecto de decisión [decisión
35/419].

166. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Invito ahora a los miembros a pasar al informe de la
Segunda Comisión sobre los subtemas k), 1), m), n)
yo) del tema 61 del programa, concerniente al medio
ambiente, a los asentamientos humanos a la movili
zación e integración eficaces de la muj~r en el desa
rrollo, al examen de las tendencias a largo plazo del
desarrollo económico y al Fondo Especial de las
Naciones Unidas [A/35/592/Add.4].

167. Hay ocho proyectos de resolución y un proyecto
de decisión recomendados por la Segunda Comisión.
Quizás la Asamblea desee tomar nota del hecho de
que no se ha adoptado ninguna acción sobre el sub
tema o), relativo al Fondo Especial de las Naciones
Unidas.

'68. Pondré primero a votación el proyecto de reso
lUción 1, titulado" El problema de los restos de guerra"

Por 119 \'otos colltra ninguno y 29 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución (¡'esolu
ción 35/71).

169. El PRESIDENTE (interpretación del inglés).'
El proyecto de resolución II se titula' "Ejecución en
la región sudanosaheliana del Plan de Acción para
combatir la desertificación". La Segunda Comisión lo
aprobó sin votación. ¿Puedo considerar que la Asam
blea desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución 11 (reso
lución 35/72).

170. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
El proyecto de resolución III, .. Ejecución del Plan de
Acción para combatir la desertificación" , fue también
aprobado sin votación en la Segunda ComisÍón.
¿Puedo considerar que la Asamblea desea aprobarlo
de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución 111
(resolución 35/73).

171. El PRESIDENTE (interpretación del inglés).'
El proyecto de resolución IV se titula "Cooperación
internacional en lo relativo al medio ambiente". El
inforr.le de la Quinta Comisión sobre las consecuencias
administrativas y financieras de ese proyecto de reso
lución está contenido en el documento A/35/704. La
Segunda Comisión aprobó el proyecto de resolución IV
sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea
General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV
(resolución 35/74).

172. El PRESIDENTE (interpretación del inglés).'
Pasamos ahora al proyecto de resolución V, titulado
"Condiciones de vida del pueblo palestino". Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a \'otacián re¡.:istrada.
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157. Los siete proyectos de resolución recomendados
en el párrafo 40 del informe fueron todos aprobados
en la Comisión sin someterlos a votación.

158. El proyecto de resolución 1, ha sido titulado
"Medidas especiales para el desarrollo social y eco
nómico de Africa en el decenio de 1980". ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea aprobar ese
proyecto de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resolución I (reso
lución 35/64).

159.. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
ConSideraremos ahora el proyecto de resolución II,
titulado "Revisión de las listas de los Estados que
pueden ser elegidos miembros de la Junta de Desa
rrollo Industrial". ¿Puedo entender que la Asamblea
General aprueba dicho proyecto de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resolución 11
(resolución 35/65).

160. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Los proyectos de resolución IJI A Y B se refieren a
la cooperación para el desarroBo industrial. El informe
de la Quinta Comisión sobre las consecuencias
administrativas y financieras de esos dos proyectos de
resolución figura en el documento A/35/703. Lél
Segunda Comisión los aprobó sin votación. Supongo
que la Asamblea General deseará aprobarlos también.

Quedan aprobados los proyectos de resolución 111 A
Y B (resoluciones 35/66 A Y B).

161. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Los proyectos de resolución IV A y B se refieren a la
ciencia y tecnología para el desarrollo. La Segunda
Comisión los aprobó sin someterlos a votación. ¿Puedo
entender que la Asamblea General desea hacer lo
mismo?

Quedan aprobadDs los pro.vectos de resolución IV A
Y B (resoluciones 35/67 A Y B).

162. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
El proyecto de resolución V se titula" Informe del
Consejo Mundial de la Alimentación" y fue aprobado
por la Segunda Comisión sin ser sometido a votación.
¿Puedo considerar que la Asamblea General lo
aprueba?

Queda aprobado el proyecto de resolución V (reso
lución 35/68).

163. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el
proyecto de resolución VI, titulado "Situación ali
mentaria y agrícola en Africa". ¿Puedo entender que
la Asamblea General desea seguir el ejemplo de la
Segunda Comisión y aprobar este proyecto de
resolución?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (reso
lución 35/69).

164. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Por último, nos referiremos al proyecto de resolu
ción VII, titulado "Día Mundial de la Alimentación",
que f"~ aprobado sin votación por la Segunda Comi
sión. Puedo considerar que la Asamblea General
desea adoptarlo?

Queda aprohado el proyecto de resolución VII
(resolución 35/70).
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Votos afavor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Bulgaria, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafricana,
Chad, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, ChecoslovaC)uia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guyana, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamaica, Jorda
nia, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Omán, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Repúblira Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, República Unida del Camerún,
República Unída de Tanzanía, AIto Vol ta, Uruguay,
Venezuela, Viet Nam, Yemerl. Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Ahstenciones: Australia, Bélgica, Birmania, C:,;nadá,
Dinamarca, República Dominicana, Fiji, Finlandia,
Francia, Alemania, República Federal de, Guatemala,
Haití, Islandia, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Japón,
Luxemburgo, Malawi, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Papua Nueva Guinea, Samoa, Suecia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por //8 votos. contra 2 y 26 ahstenciones, queda
aprohado e/ proyecto de reso/ucián V (resolución
35/75).

173. El PRESIDENTE (interpretacián del inglés):
El proyecto de resolución VI se refiere al .. Fortale
cimiento de las actidades relativas a los asentamientos
humanos". La Segunda Comisión lo aprobó sin vota
ción. ¿Puedo considerar que la Asamblea General lo
aprueba de la misma manera?

Queda aprohado el proyecto de resoll.'c¡¡Jn v/
(resolllción 35/76).

174. El PRESIDENTE (interpretacián del inglés).'
Los proyectos de resolución VII A, B, C y D, se
relacionan con los asentamientos humanos. La
Segunda Comisión lo aprobó sin votación. ¿Puedo
considerar que la Asamblea General también desea
aprobarlos en esa forma?

Quedan aprohados los proyectos de resolucián VII
A, B e y [) (resoluciones 35/77 A. B. e y [)).

175. El PRESIDENTE (interpre/([c¡¡Jn del inglés):
El proyecto de resolución VIII se titula" Movíl ización
e integración ~ficaces de la mujer en el desarrollo".
La Segunda Comisión lo aprohó sin votación. ¿Puedo
considerar que también la Asamblea desea seguir ese
ejemplo?

Queda aprohado el proyecto de resolucián ~ '11 /
(resolucián 35/7R).

176. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Finalmente, en el párrafo 47 de su informe, la Segunda
Comisión recomienda la aprobación de un proyecto
de decisión titulado . 'Tendencias a largo plazo del
desarrollo económico". ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea aprobar ese proyecto de
decisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión
35/420).

177. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Daré ahora la palabra a los representantes que
deseen explicar su voto.

178. Sr. SCHELTEMA (Países Bajos) (interpreta
ción del inglés).' Al encarar la nueva Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Nacione::. Unidas para el Desarrollo, la comu
nidad mundial ha tenido que decidir respecto de una
serie de cuestiones sumamente importantes. En este
momento convenimos un nuevo texto [A/35/464 ,
anexo 1que guiará nuestros esfuerzos en pro del desa
rrollo en la próxima década y nos sumanos a un
consenso general sobre la mejor transacción posible.
Al hablar en esta etapa, quiero expresar, en primer
lugar, nuestra satisfacción por el hecho de que se haya
logrado esa transacción. Deseo destacar que mi
Gobierno, cuando se apruebe esta estrategia, se
comprometerá políticamente con ella y espero que
todos los países de la comunidad internacional adopten
la misma posición.

179. Aparte de lo que el representante de Luxem
burgo dirá en nombre de la Comunidad Europea y de
sus Estados miembros deseo hacer mención a un punto
específico cuyo resultado no es el que había esperado
mí delegación. La delegación de los Países Bajos
lamenta que no se haya podido encontrar una formu
lación más comprometedora con respecto al párrafo
sobre la ayuda oficial al desarrollo [ibid .. párr. 24].
Recordaré las palabras del Ministro de Cooperación
para el Desarrollo de mi país en el debate general.
Por lo que respecta a la meta de la ayuda oficial al
desarrollo, dijo:

., El Gobierno de los Países Bajos exhorta a todos
los países desarrollados - inclusive a los países
desarrollados de Europa oriental - a que adopten
el objetivo convenido del 0,7% del ¡:;. oducto nacional
bruto acompañado de un plazo para lograr ese
objetivo en los próximos años" ..... En realidad,
es desalentador que muchos países no hayan llegado
a aplicar este objetivo"?

180. He de recordar que sólo algunos países, entre
ellos el mío, han alcanzado e incluso superado el
objetivo del 0,7%. Por lo que atañe a los Países Bajos,
se ha llegado a un nivel superior al 0,9%.

181. Quiero recordar también que mi país estaba
dispuesto a prestar seria consideración a la propuesta
del Grupo de los 77 de elevar la meta aceptaJa al
1% al término del decenio. Subrayo que mi Gobierno
acepta plenamf le el texto sohre la meta del 1!7r.
tal como se forro a en la actual estrategia.

182. Sr. WOLZFELD (Luxemburgo) (ínter/m'ta
ción dd .!Iw/cés).· Los nueve Estados miemhros de la

1 Véase f)OCl/l/l/'l/ltl\ Oficitll/' \ d(' ItI A.\tlIl1hll'tI (/1'I/('/"tll. I/I/dl'

C¡¡I/O {1/'rlot!tl I'xtr(/ordil/tlritl dI' .\l'siOI/I'.\. Sl'sitll//'.\ PI, I/lirl ..

lOa. sesión. púrrs. 209 y 210.
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con el objetivú del 0,7% con destino a esa ayuda.
Este compromiso está confirmado por el incremento
rápido y sustancia! de sus esfuerzos en materia de
asistencia durante los últimos años. Así, la asistencia
oficial para el desarrollo hacha por la Comunidad en
su conjunto aumentó a cerca del 30% entre 1978 y
1979, alcanzando de ese modo más del 50% del total
de la ayuda proporcionada por los países industriali
zados. Al propio tiempo, nuestro esfuerzo combinado
en la asistencia oficial para el desarrollo, que siempre
ha sido superior al promedio de los países industria
lizados, ha tenido un crecimiento significativo de su
porcentaje en relación con el producto nacional bruto.
En cuanto a las disposiciones de los párrafos 24 y
98 que ya he mencionado, la Comunidad y sus Estados
miembros se unen aJ consenso. Los Estados miembros
aclararán sus posiciones respecto de la asi.stencia
oficial para el desarrollo en declaraciones individuales.

190. Sin embargo, los Estados de la Comunidad con
sideran que la carga que representa el esfuerzo rea
lizado por los países desarrollados tendrá que ser
asumida en adelante, de manera más equitativa y
entre todos, cualquiera fuera el sistema económico
y social de cada uno.

191. Con respecto a la energía, especialmente en lo
relativo al párrafo 34 de la sección JI, "Metas y
objetivos", la Comunidad y sus Estados miembros
recuerdan el carácter esencial de una solución a largo
plazo de los problemas energéticos de los países en
desarrollo y el crecimiento de la economía mundial.
Al respecto, lamentan que en los párrafos relativos a
la energía no se hayan reflejado suficientemente
cuestiones tan importantes para el desarrollo como
la disponibilidad de los recursos energéticos y la
previsibilidad de las condiciones del mercado. En vista
de la importancia creciente de las necesidades de los
países en desarrollo en materia energética conside
ramos que se requieren medidas concertadas en bene
ficio de toda la comunidad internacional.

192. En lo relativo al párrafo 126 e) de la sub
sección H, "Energía", de la sección IJI, "Medidas
de política", y en cuanto a la referencia que se hace
al acceso de los países en desarrollo a la tecnología
nuclear, de conformidad con los principios estable
cidos en la resolución 32/50 de la Asamblea General,
de 8 de diciembre de 1977, la Comunidad y sus
Estados miembros desean señalar su acuerdo con los
principios y disposiciones de la mencionada resolución
y aprovechan esta oportunidad para reafirmar su com
promiso en favor de salvaguardias efectivas y de la
contribución esencial de normas de salvaguardia
adecuadas para asegurar que el desarrollo de la energía
nuclear sea coherente con la política efectiva sobre la
no proliferación en materia nuclear.

193. En lo que se refiere a las cuestiones moneta
rias y financieras internacionales y sobre todo a las
partes pertinentes de los párrafos relativos a dichas
cuestiones - párrafo 26 de la sección JI, "Metas y
objetivos", y 115 de la subsección E de la sección IJI,
"Cuestiones monetarias y finaneieras internacio
nales" -, la Comunidad y sus Estados miembros
desean recordar que los países en desarrollo deben
desempeñar un papel efectivo y equitativo en el pro
ceso de decisión dentro del sistema monetario inter
nacional. Ese papel debería fundarse en la parte que
ellos tienen en la economía mundial, de acuerdo con
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Comunidad Europea, en nombre de los cuales tengo
el honor de hablar. se han sentido felices de unirse
al consenso sobre el proyecto de resolución A/C.2/35/
L.59 relativo a la adopción de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo [véase A/35/592/
Add./, párrs 2 a 6].

183. Quisiera, ante todo, manifestar aquí el aprecio
que experimentamos por el Presidente del Comité Pre
paratorio, Sr. Naik, por la competencia, la paciencia,
la valentía y el sentido de responsabilidad de que dio
pruebas en el curso de las negociaciones, contri
buyer.do así con su dedicación personal a elaborar un
texto que recogió el acuerdo de todas las partes.

184. Ya he tenido ocasión de señalar toda la impor
tancia que la Comunidad Europea asigna a la apro
bación de la Estrategia al adoptarse el proyecto de
resolución en la Segunda Comisión8 •

185. Nos parece que el documento que acabamos de
aprobar como resolución 35/56 refleja de manera equi
librada los numerosos factores económicos y sociales
tendientes a permitir un florecimiento real del conjunto
de las poblaciones interesadas, al asegurarles su
plena participación en el proceso de desarrollo, así
como una distribución equitativa de los beneficios
resultantes. El mismo tiene igualmente en cuenta la
necesaria movilización de los recursos humanos, de las
transferencias de recursos hacia los países en desa
rrollo y de la preservación de los recursos naturales
del planeta. Esperamos que al tomarse en cuenta
estos diferentes elementos en el marco que regirá el
proceso de desarrollo durante el decenio venidero
éste se verá reforzado y afirmado a través de los
mecanismos de examen y de evaluación que hemos
instituido.

186. Permítaseme ahora formular algunos comenta
rios y explicaciones que precisarán en qué sentido
nosotros comprendemos ciertos elementos de la
importante decisión que estamos tomando.

187. En primer lugar y respecto a los recursos finan
cieros para el desarrollo, la Comunidad Europea y
sus Estados miembros no pueden suscribir ni los con
ceptos ni la redacción del párrafo 113 de la sección IJI D
titulada "Medidas de política" y deseamos poner de
manifiesto nuestras reservas al respecto. Igualmente,
en cuanto al transporte, y en especial al párrafo 128
de la misma sección, no podemos aceptar el princi
pio de una cifra como meta específica para la parti
cipación de las flotas mercantes nacionales y multina
cionales de los países en desarrollo en el tonelaje
de peso muerto de la flota mercante mundial.

188. En lo que se refiere a las otras partes del docu
mento sometido a nuestro examen, la Comunidad y
sus Estados miembros desean formular las siguientes
declaraciones.

189. Con respecto a la asistencia oficial para el
desarrollo, de que trata el párrafo 24 de la sección 11,
"Metas y objetivos" y el párrafo 98 de la su b
sección D, "Recursos financieros para el desarrollo"
que figura en la sección lB, todos los Estados miem
bros de la Comunidad reafirman su compromiso para

8 Ihid.. tri!?ésimo quinto período de sesiones, SeR/mda Comi
sión, 41a. párrs. 40 a 42, e ihid.. Se!?unda Comisión Fascículo
del período de sesiones, corrección.

•
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Se levanta la sesión a las /3./5 horas.

calidad como del volumen de la asistencia otorgada
por nuestras naciones a los países en desarrollo inte
resados.
197. Con respecto a la cooperación entre países en
desarrollo, y sobre todo en lo relativo al párrafo 135
de la subsección J de la sección 111, la Comunidad y
sus Estados miembros recuerdan su adhesión af fortale
cimiento de la cooperación económica y técnica entre
los países en desarrollo.
198. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Lamento interrumpirlo, pero debo recordar al repre
sentante de Luxemburgc que ya han transcurrido
los 10 minutos que le correspondían. Existe una
decisión de la Asamblea General, que he leído en
numerosas ocasiones, especialmente esta mañana
-- me refiero a la decisión 34/401 -, que dispone
que las explicaciones de voto se limitarán a 10 minutos.
Por lo tanto, solicito al representante de Luxemburgo
que tenga a bien concluir su declaración.
199. Sr. WOLZFE1..JD (Luxemburgo) (interpreta
ción del francés): Me permito recordar que hablo en
nombre de nueve Estados Miembros y que mi inter
vención se refiere al conjunto del tema 61 que exa
minamos hoy. lo cual explica que mi intervención
será tal vez un poco más extensa que lo previsto.
200. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La decisión de la Asamblea General, que se conoce
desde el año pasado y que se repitió nuevamente
este año, limita a 10 minutos el tiempo destinado a
las expiícaciones de voto. Lo lamento, pero debo
pedir al representante de Luxemburgo que termine
ahora su declaración.
201. Sr. WOLZFELD (Luxemburgo) (interpreta
ción del francés): Solicitaré al representante de
Dinamarca, en nombre de los Estados miembros de
la Comunidad Europea, que continúe nuestra explica
ción de voto en la reunión de esta tarde.

9 Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio Desa
rrollo, noveno período extraordinario de sesiones. Supleme1lto
No. 1.

las reglas y princIpIos existentes y evolutivos del
cuadro institucional en cuestión.
194. En cuanto al comercio internacional, y sobre
todo a los párrafos 52 y 53 de la subsección A de la
sección 111, "Comercio Internacional", la Comunidad
Económica Europea espera poder colaborar con la
mayor cantidad posible de países en desarrollo a fin
de aplicar con éxito los resultados de las negocia
ciones comerciales multilaterales y de proseguir con
ellos, en el seno del GATT, los esfuerzos con miras
a lograr una adaptaciú n constante de las reglas y
principios del comercio internacional a las necesidades
de la comunidad mundial.
195. En lo que atañe al párrafo 60 de la sub·
sección A ya mencionada la Comunidad, que es el
mercado más abierto a las exportaciones de productos
agrícolas provenientes de los países en desarrollo,
continuará sus esfuerzos en esta materia, dentro del
marco de la política agrícola conjunta.
196. Sobre la cuesbJn de la deuda, la adhesión de
los Estados miembros de la Comunidad al consenso
sobre el párrafo 112 de la subsección D, "Recursos
financieros para el desarrollo," de la sección 111, se
basa en su actitud general acerca de las cuestiones
referentes a la deuda. Seguimos creyendo que las
medidas de ajuste de la deuda deben examinarse en
circunstancias excepcionales, en respuesta a un
pedido concreto, caso por caso y en el marco de la
política de cooperación para el desarrollo de cada país.
En lo que concierne a la resolución 165 (S-IX) de la
Junta de Comercio y Desarrollo de 11 de marzo de
19789 , los Estados miembros de la Comunidad Europea
recuerdan que han cumplido los compromisos suscri
tos en la sección A de dicha resolución. Estas medi
das, que demuestran una voluntad política firme, han
dado lugar a un mejoramiento importante, tanto de la
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